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Introducción:

La Secretaría de Turismo ha constituido el Comité de Ética y de

Prevención de Conflictos de Interés, en cumplimiento al acuerdo por el

que se emite el "CÓDIGO DE HONESTIDAD Y ÉTICA DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS",

publicado en el Periódico Oficial Número 31 el 24 de abril de 2019, con la

finalidad de promover una cultura de servicio público apegado a los

.ncipios y valores éticos para fomentar un clima organizacional basado

en el respeto, el profesionalismo y la equidad.

Fortalecer la vocación de los Servidores Públicos adscritos a la

SECTUR, promoviendo acciones en favor de los principios y valores que

deben observar en el ejercicio de sus funciones y actividades, mediante el

cumplimiento del Código de Honestidad y Ética de los Servidores Públicos de

la Administración Pública del Estado de Chiapas.
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I NTEGRANTES PERMANENTES CALIDAD

Lic. Sergio Marín Moreno
Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo Presiente

Lic. Luis Camarillo Torres
Se oAnalista Técnico Especializado e jec

CAl..! AD
INTEGRANTES TEMPORALES

Lic. Guadalupe Rodríguez Miceli
Subsecretaria de Promoción Turística ria

Lic. Erika Paola Mendoza Saldaña
Subsecretaria de Desarrollo Turístico Supl

Lic, Emir Núñez Cantoral

Director de Información y Estadística
Pro t

Arq. Rigoberto Sánchez Velázquez

Director de Desarrollo de Productos
Suplente

Lic. Adriana Alarcón Ontiveros

Jefa del Departamento de Difusión Turística Pro la

Lic. Sofía Berenice de la Cruz Vázquez

Jefa del Departamento de Capacitación y Cultura Turística ti

Tec. Minerva Santos Ribera

Analista Técnico Pró^ ria

Lic. Jaime Castellanos López

Analista Técnico Especializado Suple
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APROBACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2020

Siendo las 13:00 horas del día 31 de enero de 2020 reunidos en el lugar que
ocupa la Sala de Juntas de esta Secretaría de Turismo, el presente "Programa
Anual de Trabajo 2020" fue revisado por el Comité de Ética y Prevención de
Conflictos de Interés de la Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de
Chiapas y aprobado en su contenido por unanimidad y cada uno de sus
integrantes.


